
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto Interlocutorio- terminacion por pago- 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00407 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del C.G. del P. y atendiendo la solicitud del apoderado 

judicial de la parte demandante facultado para recibir, en documento digital número 023 allegado por 

correo electronico, se resuelve decretar la terminación del proceso por pago total, cancelar y levantar 

las medidas cautelares practicadas, previa verificación sobre la inexistencia de solicitudes de embargo 

de remanentes por otros juzgados. 

Respecto a la devolución de las letras de cambio al demandado, deberá el acreedor proceder 

conforme la regla fijada en el artículo 624 del Código de Comercio.  

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


